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ALCALDÍA MUNICIPAL DE SANTA TECLA 

EL SALVADOR, C.A. 

 

 

SECRETARÍA 

Referencia: SO-190219 

Período 2018-2021. 

Acuerdo Nº 645 

 

Para su conocimiento y efectos legales, transcribo el acuerdo que 

literalmente dice: 

 

“””645) El Concejo Municipal, CONSIDERANDO: 

I- Que el Licenciado José Tito Sigüenza Álvarez, Jefe de la Unidad de 

Adquisiciones y Contrataciones Institucional, somete a consideración 

solicitud de modificación a la programación anual 2019. 

II- Que en fecha 11 de febrero de 2019, la  Subdirección de Distritos, le 

solicitó a la UACI, la modificación a la Programación Anual de 

Adquisiciones y Contrataciones 2019, en el sentido de disminuir e 

incrementar los montos de los procesos de compra siguientes: 

N° DISMINUCION 
OBJETO 

ESPECIFICO 

NUEVO 

MONTO US$ 

48 

Suministro de bolsas plásticas para uso de 

los Departamentos de la Subdirección de 

Distritos. 

54107 7,000.00 

 

N° INCREMENTO 
OBJETO 

ESPECIFICO 

NUEVO 

MONTO US$ 

47 

Suministro de materiales ferreteros para uso 

de los departamentos de la Subdirección 

de Distritos. 

54399 13,000.00 

III- Que así mismo, se modifique el nombre del proceso de compra 

identificado con el número 54, suministro de escobas de maicillo y 

metálicas, a suministro de escobas de maicillo. 

IV- Que de igual manera, de la Jefatura de Administración de Personal 

de la Dirección de Talento Humano, se ha requerido modificar los 

montos de dos procesos de compra de la siguiente manera:  
OBJETO 

ESPECÍFICO 
NOMBRE DEL PROCESO DE 

COMPRA 
MONTO 

PRESUPUESTADO US$ 
MES ESTIMADO DE 

CONTRATACIÓN 
54104 

54106 

54113 

54117 

54118 

Compra de Equipo de 

Protección Personal, para 

empleados de la Alcaldía 

Municipal de Santa Tecla. 

36,000.00 febrero 2019 

54107 

54108 

Compra de Bienes para dar 

cumplimiento a la Ley 

General de Prevención de 

1,000.00 febrero 2019 
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Riesgos en los lugares de 

trabajo y sus Reglamentos. 

V- Que los US$30,000.00, que se incrementan han sido reprogramados 

con fecha 7 de febrero de 2019, por solicitud hecha al Departamento 

de Presupuesto, por parte de la Dirección de Talento Humano. 

VI- Que así mismo, la Unidad de Tecnologías de la Información Municipal, 

ha solicitado que se modifique el proceso de compra SERVICIOS DE 

TELECOMUNICACIONES, por el monto de US$122,000.00, a efecto de 

excluir del mismo el servicio de radiocomunicación hasta por el monto 

de US$48,000.00, ya que éste se contratará para los meses de abril a 

diciembre de 2019, a diferencia del resto de los servicios que se 

prorrogaron por más tiempo y cambiar la fuente de financiamiento a 

fondos propios, en consecuencia se reduce el monto del servicio de 

telecomunicaciones a US$74,000.00. 

VII- Que la Dirección de Desarrollo Territorial, ha solicitado incluir a la 

PAAC 2019, los procesos siguientes: 
ALCALDIA MUNICIPAL DE SANTA TECLA 

DIRECCION DE DESARROLLO TERRITORIAL (DDT) 

PLAN ANUAL DE COMPRAS PARA ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES PARA EL  2019 

feb-19 

Corr. Cod. Especif. 

Fuente 

de 

Financ. 

Nombre  del Proceso 

Mes estimado 

de 

contratación 

Monto 

Presupuestado 

US$ 

Unidad a cargo de la 

compra / o 

contratación 

1 54101 F2 
Suministro de alimentos 

ya preparados 
SEPTIEMBRE 1,015.00 

Gerencia de 

Cementerio. 

2 54103 F2 

Compra de   escobas, 

cuartones, costaneras, 

tabla, etc. 

MARZO 2,400.00 

Gerencia de 

Cementerio y 

Departamento de 

mantenimiento y obra 

de infraestructura 

3 54106 F2 

Compra de  cinturones 

y guantes de cuero, 

guantes de lona, 

mascarillas, etc.) 

MARZO 150.00 

Departamento de 

mantenimiento y obra 

de infraestructura 

4 54107 F2 y F5 
Compra de pinturas, 

solvente ,  abono, etc. 
MARZO 32,800.00 

Dirección de Desarrollo 

Territorial, Gerencia de 

Mercados, Gerencia 

de Cementerio Y  

Departamento de 

Mantenimiento y Obra 

de Infraestructura. 

5 54111 F2 y F5 

Compra de  arena, 

grava, cemento, 

ladrillo, bloque de 

cemento, piedra, tierra, 

cerámica, etc. 

MARZO 85,000.00 

Dirección Desarrollo 

Territorial , Gerencia de 

Mercado y 

Departamento de 

Mantenimiento de 

Obra de Infraestructura 

6 54112 F2 y F5 

Compra de  lámina, 

clavos, tornillos, 

electrodos, grifos, etc. 

MARZO 30,000.00 

Dirección Desarrollo 

Territorial , Gerencia de 

Mercado y 

Departamento de 

Mantenimiento de 

Obra de Infraestructura 

7 54118 F2 y F5 

Compra de cuchillas, 

palas, picos, tenazas, 

carretillas, discos para 

corte, escaleras, etc 

MARZO 12,000.00 

Dirección de Desarrollo 

Territorial, Gerencia de 

Cementerio  y 

Departamento de 

Mantenimiento y Obra 

de Infraestructura. 
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8 54119 F2 
Compra de materiales 

eléctricos 
MARZO 25,000.00 

Departamento de 

Alumbrado Publico 

9 54199 F2 

Compra de brochas, 

cascos, lentes 

protectores, mascarillas 

, etc 

MARZO 1,050.00 

Departamento de 

Mantenimiento de 

Obra de Infraestructura 

10 54307 F5 

Compra  de materiales 

y productos químicos 

para la fumigación y 

erradicación de 

rectores y roedores 

MARZO 10,000.00 Gerencia de Mercados 

11 54313 F2 

Suministro de 

Impresiones, 

publicaciones y 

reproducciones de 

documentos. 

JULIO 256.19 
Gerencia de 

Cementerio. 

12 54399 F2 

Servicio de 

arrendamiento de 

baños portátiles. 

SEPTIEMBRE 350.00 
Gerencia de 

Cementerio. 

13 61108 F2 

Compra de  taladro, 

pulidora, compresor, 

equipo de soldadura, 

etc 

MARZO 5,000.00 

Departamento de 

Mantenimiento de 

Obra de Infraestructura 

14 61103 F1 

Construcción del techo 

de anfiteatro del 

cafetalón. 

MAYO 200,000.00 

Departamento de 

Mantenimiento de 

Obra de Infraestructura 

15 

54103, 54106, 

54107, 54111, 

54112, 54118, 

54199, 61102. 

F1 

Suministro de 

materiales para la 

ejecución del proyecto  

renovación urbana de 

barrios, colonias y 

comunidades 

FEBRERO 40,000.00 

Departamento de 

Mantenimiento de 

Obra de Infraestructura 

16 

61101, 54103, 

54104, 54106, 

54107, 54111, 

54112, 54118 

F2 

Compra de materiales 

para la construcción 

de un puente vehicular 

ubicado entre  cantón 

Pajales y el Triunfo 

sobre el río chilama 

MARZO 145,000.00 

Departamento de 

Mantenimiento de 

Obra de Infraestructura 

17 

54103, 54106, 

54107, 54111, 

54112, 54118, 

54199, 61102. 

F1 

Suministro de  

materiales para la 

construcción y 

recuperación de 

aceras, cordón 

cunetas y rampas. 

FEBRERO 37,500.00 

Departamento de 

Mantenimiento de 

Obra de Infraestructura 

18 

54103, 54106, 

54107, 54111, 

54112, 54118, 

54199, 61102, 

61110 

F1 

Suministro de  

materiales para la 

construcción y/o 

remodelación de 

espacios deportivos y 

recreativos. 

FEBRERO 37,500.00 

Departamento de 

Mantenimiento de 

Obra de Infraestructura 

19 54107 F1 

SUMINISTRO E 

INSTALACION DE 

MEZCLA ASFALTICA EN 

CALLES DEL MUNICIPIO 

MARZO 458,956.02 
Departamento de 

mantenimiento vial 

20 54107 F1 
MEJORAMIENTO DE 

VIAS MUNICIPALES 
ENERO 91,558.98 

Departamento de 

mantenimiento vial 

   
TOTAL GENERAL 

 
1,215,536.19 

 

Por lo tanto, ACUERDA: Autorizar a la Unidad de Adquisiciones y  

Contrataciones Institucional, para que realice las modificaciones a la 

Programación Anual de Adquisiciones y Contrataciones 2019, en relación a 

los procesos antes mencionados; y una vez hechas, inicien los procesos de 

compra.-Comuníquese”””. 
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Dado en el Salón de Sesiones de la Alcaldía Municipal de Santa Tecla, a 

los diecinueve días del mes de febrero de dos mil diecinueve.  

 
CONCEJO MUNICIPAL DE SANTA TECLA, INTEGRADO POR: ROBERTO JOSÉ 

d´AUBUISSON MUNGUÍA, ALCALDE MUNICIPAL, VERA DIAMANTINA MEJÍA DE 

BARRIENTOS, SINDICO MUNICIPAL. REGIDORES PROPIETARIOS: VICTOR EDUARDO 

MENCÍA ALFARO, LEONOR ELENA LÓPEZ DE CÓRDOVA, JAIME ROBERTO ZABLAH 

SIRI, YIM VÍCTOR ALABÍ MENDOZA, CARMEN IRENE CONTRERAS DE ALAS, JOSÉ 

GUILLERMO MIRANDA GUTIÉRREZ, JULIO ERNESTO GRACIAS MORÁN C/P JULIO 

ERNESTO SÁNCHEZ MORÁN, NERY ARELY DÍAZ AGUILAR, NERY RAMÓN GRANADOS 

SANTOS, JOSÉ LUIS HERNÁNDEZ MARAVILLA, MIREYA ASTRID AGUILLÓN 

MONTERROSA Y NORMA CECILIA JIMÉNEZ MORÁN. REGIDORES SUPLENTES: JOSÉ 

FIDEL MELARA MORÁN, JORGE LUIS DE PAZ GALLEGOS, REYNALDO ADOLFO TARRÉS 

MARROQUÍN Y BEATRIZ MARÍA HARRISON DE VILANOVA; PARA EL PERÍODO 

CONSTITUCIONAL DEL 1 DE MAYO DE 2018 AL 30 DE ABRIL DE 2021. 

 

Y para ser notificado. 

 

 

 

ROMMEL VLADIMIR HUEZO 

SECRETARIO MUNICIPAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


